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l. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA

1.1 EL PROBLEMA 

EL PROCESO EJECUTIVO LABORAL EN COLOMBIA 

1._2 DESCRIPCION DEL PROBLEMA 

Para decir verdad las disposiciones del c6digo Procesal 

del trabajo , que regulan este aspecto no sólo son defi 

cientes en cuanto a su alcance, sino confusas respecto de 

su contenido. 

Sin embargo, han servido para que los· jueces del trabajo, 

remitiéndose en muchos puntos al G6digo Procesal Civil 

le den a la ejecución laboral un carácter á,gil y de - gran 

efectividad. 

Es evidente que el Pro.ceso �jecutivo Laboral presenta fa 

llas en su trámite en cuanto a etapas procesales se refie 

re más que todo cuando la demora en sus términos es nrotu 

berante claro está, que en teoria el rroceso Ejecutivo La 



boral parece ser de trámite más rápido que el Proceso Eje 

cutivo Civil, en cuanto a ciertas etapas. 

X 
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INTrtüDUCCION 

La presente investigaci6n denominada "EL PROCESO EJECUTIVO 

LABORAL COLOMBIANO" , •tiene como finalidad proporcionar a 

todas las personas una informaci6n ordenada , sobre los 

aspectos de la Jurisdicción especial del.trabajo, las cua 

les se encargarán de dirigir por un trámite más técnico y 

rápido todas aquellas controversias que suscitaran con 

ocasión de la ejecución del contrato de trabajo , en apli 

cación de con�encion�s colectivas. 

Sí bi�n este trabajo· no está revestido de una t�cnica ju 

rídica depurada, busca por medios bastantes claros de dar 

a conocer las diferentes etapas o fases por la que atrave 

zó la ejecución laboral en Colombia desde sus inicios has 

ta la actualidad. 

Espero que este compendio procesal que hace referencia al 

Proceso Ejecutivo Laboral en Colombia , corno modesto con 

cepto de su autor sea de mucha utilidad práctica. 



MARCO HISTORICO 

l. EVOLUCION HISTORICA DEL PROCEDIMIENTO LABORAL EN COLOM

BIA EN RELACIONAL JUICIO EJECUTIVO.

Fué el acto legislativo No. l. de 1940 , al establecer en 

su art. único: "La ley creará la jurisdicción especial 

del trabajo y determinará su organización", la que sirvió 

de fundamento para la jurisdicción en lo laboral; la nor 

ma constitución anterior fué ratificada y ampliada por el 

acto legislativo No� l. de 1945, al ordenar en su art. 69 

"la le� establecerá y organizará la jurisdicción especial 

·del trabajo y podrá crear tribunales".

Sin embargo , no obstante tal autórización , constitución 

en vigencia desde el año 1946, con la expedición del acto 

legislativo No. l. de ese año, solo hasta cuatro años des 

pués se intentó por:el ejecutivo poner en vigor dicho man 

dato constitucionalique autorizaba la reglamentación de 

un verdadero procedimiento laboral y la creación de Tribu 

nales y jueces espe�ializados en su interpretación y ade 

cuada aplicación, los cuales se encargaran de dirig-ir por 

un.trámite más técnico y rápido todas aquellas controver 

sias que suséi tarán con o:casión de la ejecución del con 



trato de trabajo , en aplicaci6n de convenciones colecti 

vas , O'en la interpretaci6n y aplicaci6n de las leyes de 

carácter social y laboral hasta entonces su vigencia. En 

efecto, en el año de 1944 , y con motivo de haberse decla 

rado turbado el orden público y en estado de_ sitio la na 

ci6n como consecuencia de los sucesos ·subversivos de la 

ciudad de �asto con la detenci6n del señor presidente de 

la República en ese entonces, Doctor Alfonso Lopez �umare 

jo, por un coronel del ejército , el ejecutivo nacional , 

expidió el decreto-ley No. 2350 de 1944 , por medio- del 

cual se introdujeron fundamentales reformas en materia la 

boral y de procedimiento del trabajo. 

Pero el gobierno nacional, deseoso de _darle adecuada apli 

c�ción a los canones constitucionales aún vigentes, no se 

content6 en esa oportunidad con introducirles simples in 

novaciones a la. legislaci6n laboral vigente sobre esas ma 

terias, sino que , fundandose para ello en el mencionado 

acto legislativo No. l. de 1940 , estableci6 en el citado 

decreto ley No. 2350 de 1944 , por primera vez, la estruc 

tura orgánica de la jurisdicci6n especial del trabajo y 

señal6 allí los principios cardinales que regirán en el 

futuro procedimiento laboral de nuestro país, al disponer 

en los articulas 23 a 29 de dicho estatuto jurídico, bajo 

el titulo "De la jurisdicción especial del trabajo" , la 

creación. de una verdadera jurisdicción del 

13 
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Tribunales especializados, y sentar las bases que goberna 

rían el procedimiento laboral colombiano .• 

Al ser convocado por el gobierno nacional el congreso a 

sesiones extraordinarias, al iniciarse el año de 1945, el 

ejecutivo presentó al parlamento como proyecto de ley el 

texto completo del mencionado decreto 2350 de 1944 que ha 

bía sido expedido por aquel con carácter transitorio y 

con fundamento a las facultades que le otorgaba el art • 

.. 121 de la Consti tuci<Sn Nacional, a fin de que fuese adop 

tado por el órgano legislativo del pode.r público como es 

tatuto de carácter permanente que sirviera como reglamen 

tación de -la jurisdicción laboral. 

Pero en la cámara de representantes se suscitaron agita 

dos y prolongados debates alrededor del citado proyecto , 

sin que a la postre fuese acogido por el parlamento colom 

biano como ley de la República. En su reemplazo el legis 

lativo optó por expedir la ley 6a de 1945 , que en reali 

dad no vino a constituir en abstrato cosa distinta que la 

adopción del mencionado proyec�o presentado por el gobier 

no , con algunas modificaciones sustanciales en cuanto a 

la denominación de los organismos encargados de la admi 

nistración de la justicia laboral, forma de nombramientos 

de los miembros que los integraban y requisitos para ejer 

cer los respectivos cargos; ·pero sin pronunciarse en abso 

14 



luto sobre cuestiones de vital importancia sobre el proce 

dimiento laboral que contenía el mencionado decreto l�y 

2350 de 194L� especialmente en lo que hacía referencia a 

aquellos principios o normas de carácter objetivo sobre 

el trámite de los asuntos -laborales que se encontraban 

consagrados en el art. 37 del cuestionado proyecto del go 

bierno. Sobre éste respecto, el congreso se limit6 en el 

art. 67 de la citada ley 6a de-1945 a investir de faculta 

des extraordinarias al presid�nte de la Hepública , como 

casi siempre a acontecido cuando de expedir cualquier cla 

se de codificaci6n importante, con el objeto de que antes 

del 20 de julio de ese año de 1945 el ejecutivo nacional 

mediante un decreto ley establecieran aquellas normas so 

bre procedimiento laboral que en futuro habrían de regir 

las actuaciones y controversias de que debían conocer los 

·jueces y tribunales del trabajo creado por la precitada

ley 6a de 1945, señalándole al ejecutivo, como era obvio,

las bases fundamentales para legislar sobre dicha materia

las cuales en resumidas cuentas no venían a ser otras que

aquellas contenidas en el proyecto presentado por el go

bierno y a que se hicie�a referencia antes , con aquellas

modificaciones que el legislativo consider6 convenientes.

0in embargo, el ejecutivo nacional , no obstante esas am 

plias facultades de carácter ordinario de que fuere inves 

tido por el legislativo dentro de las baBes antes señala 

15 



das, debido a la premura del tiempo no quiso hacer uso de 

dichas facultades extraordinarias , sino que procedió a 

elaborar un nuevo proyecto de Código Procesal del Trabajo• 

el cual fuere elaborado por el entonces Ministro del Tra 

bajo, Doctor Adán Arriaga Andrade, con la muy valiosa co 

·laboración del destacado procesalista y Exmagistrado de
. 

la Corte Suprema de Justicia , Doctor Juan Francisco Muji

ca. Este proyecto de código laboral que fuera presentado

por el gobierno a la consideración del parlamento en se

siones ordinarias del citado año de 1945 , se inspiró pri

mordialmente en los principios fundamentales de los más

destacados y modernos estatutos sobre procedimiento civil

particularmente el Italiano de �942. Se componía �l men

cionado proyecto de 658 arts. y regulaba íntegramente la

materia, con el evidente propósito de desalojar por com

pleto la aplicación del C. de P. C. eminentemente indivi

dualista de los procesos laborales que deben ser siempre

tramitados como un criterio mas amplio y de contenido en

teramente social. En· la cámara de representantes corres

pondío elabo�ar la ponencia sobre el expresado proyecto

de ley presentado en esa forma por el ejecutivo nacional

al parlamen·to , al Doctor Diego Tobón Arbeláez , quien le

hizo una serie de reparos y modificaciones sustanciales

que prácti·camente implicaban la eliminación de las tres

cuartas partes del proyecto de c6digo presentado por el

gobierno.

16 



De ahí que esa iniciativa del ejec�tivo , en definitiva, 

ni siquiera súfriera suponer debate en la.camara. y ante 

esta·circunstancia, el congreso· procedió a expedir la ley 

75 de 1945, la cual proce�i6 a reglamentar esa materia so 

bre procedimiento laboral de manera provisional en los 

arts. 3 a 5, inclusive • ..lm atención a esta urgente necesi 

dad de dotar al país de procedimientos más rápidos y efi 

caces para resolver las controversias de origen laboral, 

el gobierno nacional con el pretexto de reglamentar las 

leyes expedidas por el congreso sobre la materia en cues 

tión , vuelve a insistir .sobre es� necesidad de proporcio 

nales a los jueces del trabajo instrumentos más adecuados 

para el cumplimiento de sus funciones , creando una v.erda 

dera jurisdicción_ del trabajo de carácter especial 7 y fué 

así como el ejecutivo expidió el decreto reglamentario �o 

969 del 27 de iv1arzo de 1946 , •ítlobre procedimiento en los 

juicios laborales". El art. l. de este decreto reglamenta 

rio , el gobierno se limitó a insistir que mientras se ex 

pidiera el código procesal del trabajo los asuntos atri 

buídos a la jurisdicción especial laboral por la ley 6a. · 

de 1945 se continuarían tramitando por el procedimientos 

verbal que hacían referencia los arts. 1208 a 1211 del c6 

digo judicial vigepte en ese entonces , con ·1as modifica 

ciones y adiciones 

la ley 75 de 1945. 

a que hacia referencia el art. 30. de 
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Pero este decre.to fué demandado ante el Cqnse jo de Estado 

por excederse el ejecutivo en su facultad reglamentaria, 

por cuanto en el resto del articulado de dicho estatuto 

jurídico se continúa la expedici6n de un verdadero c6digo 

de procedimiento laboral, al reglamentar todo lo relativo 

a la competencia, capacidad de las partes para comparecer 

al juicio , requisitos fQrmales de la demanda y respuesta 

o contestaci6n de la misma , trámite de incidentes , nuli

dades, notificaciones, _intervencion del Ministerio �úbli 

co en los juicios labora�es, audiencias, poderes labora 

les, reoursos, y el trámite pertinante para cada una de 

las instancias, incluso la del recurso extraordinario de 

casaci6n. 

El anterior decreto reglamentario fué suspendido a los po 

cos meses de haber entrado en vigencia por el Uonsejo de 

�stado, con fundamento en que dicho estatuto jurídico era 

ile_gal por haber rebasado el ejecutivo la facultad que le 

confiere la constituci6n de reglamentar las leyes expedi 

das por el congreso. vebido a este insuceso, y aprovechan 

do las sesiones del congreso en el expresado año de 1946, 

el ejecutivo nacional insistió en presentar en forma de 

proyecto de ley dicho decreto a la consideraci6n del le 

gislativo , con algunas modificaciones de grandes ·trascen 

dencias , inspiYadas en las experiencias observadas por 

los magistrados de la Gorté duprema del Trabajo que inter 
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vinieron en su complementaci6n. Pero este nuevo intento 

del gobierno nacional, por dotar al país de un adecuado y 

moderno c6digo de procedimiento laboral como en las pasa 

das ocasiones a que ya se· ha �echo expresa referencia, tú 

vo su más estruendoso fracaso , al clausurarse las sesio 

nes ordinarias del parlamento en ese año sin que hubiese 

sido posible darle siquiera el primer debate a dicho pro 

yecto del ejecutivo , y sin que en la siguiente legislatu 

ra ordinaria hubiese· sido posible alcanzar su aprobación 

como ·ley de la aepública de carácter permanente. 

�n tales condiciones los juicios laborales se continuaron 

ante la jurisdicci6n especial del trabajo con sujeción al 

procedimiento establecido por el art. 3o. de la ley 75 de 

1945 , antes mencionada y transcrita en su parte esencial 

y pertinente , por cuanto era el �nico estatuto jurídico 

vigente hasta ese entonces sobre la materia. 

�l gobierno nacional , después del fracaso de un nuevo in 

tento por obtener del congreso de la republica la expedi 

-ci6n de un autént,ico y eficaz c6digo procesal laboral , a

provechando los·funestos sucesos que conmocionaron al pa

ís con motivo del asésina to dél Doctor.Jorge --�liécer .. G-ai

tan , declarc5 turbado el orden p11blico en todo el terri to

rio nacional y en estado de sitio la nación . .1:mé así corno

haciendo uso de las facultades que en tales circunstancia

19 



le conferían el art. 121 de la Constituci6n q�e expidió 

el decreto ley 2158 de 1948 "sobre procedimiento en los 

juicios laborales;¡. �'n di.cho decreto , que constituye en 

la actualidad el código de procedimiento laboral que hoy 

rige dicha materia , como vamos a verlo , se acogió en su 

articulado toda la exper.:j_encia y esfuerzo realiza-do hasta 

entonces sobre el particular , puesto que en dicho estatu 

to se encuentran compendiadas aquellas normas y princi 

pios sentados en los distintos ·proyectos presentados en 

años anteriores al congreso por el ejecutivo nacional , a 

sí como aq�ellas modificaciones de importancia e introdu 

cidas por aquel en tales ocasiones. 

�ero aún hay más ; en la celebraci6n del mencionado decre 

to intervinieron en forma decisiva los entonces magistra 

dos de la Uorte �uprema del �rabajo , quienes con sus lu 

ces y experiencias adquiridas en la·práctica laboral por 

un lapso superior a los dos años de funcionamiento de la 

jurisdicción especial del trabajo , contribuyeron a que 

ese estatuto jurídico no alcanzara un valor incalculable 

para garantizar su éxito y eficacia. 

Uomo el Gitado decreto a que veníamos haciendo referencia 

solo poseía el carácter de transitorio que le atribuía la 

uonstitución, por haber sido expedido bajo el imperio del 

estado de sitio a que se hiciera mención , el gobierno na 



cional llevó a la consideración del parlamento, en sus se 

siones ordinarias de ese.mismo año de 194'8, el mencionado 

decreto legislativo en f_orma de proyecto de ley. l'ero tam 

bién en esa ocasión, como en las anteriormente ya analiza 

das , el.congreso tampoco le impartió su aprobación para 

convertirlo en ley de carácter permanente. 

Sin embargo , en esta ocasión el ejecutivo tuvo una mejor 

suerte que en las anteriores en su intento de dotar al 

país de un verdadero código de procedimiento del trabajo, 

puesto que por medio del art. 27 de la ley 90 de 1948, ex 

pedida en esa oportunidad por el congreso, se le confirie 

ron al presidente de la República amplias facultades ex 

traordinarias , hasta el dia 15 de febrero del siguiente 

año , para que adoptara como normas legales de carácter 

permanente algunos decretos leyes dictados por el ejecuti 

vo durante esa emergencia del esta�o de sitio , dentro de 

los cuales se incluyera el mencionado decreto 2158 de 

1948. 

iUé así como el 6rgano ejecutivo del poder público ha 

ciendo uso de esas facultades extraordinarias, expidió el 

decreto ley No. 4133.del 16 de viciembre de 1948 , por me 

dio del cual se adoptó entre otros el mencionado decreto 

ley NO. 2158 de 1948, "sobre. procedimiento en los juicios 

laborales'' , como ley de la rtepública con 
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nente , culminando en esa forma ese verdadero viacrusis 

de·1 ejecutivo por alcanzar del parlamento que dotara al 

país de un auténtico y moderno código de procedimiento la 

�oral� tan necesario como urgente que se expidiera en a 

tención a los avances objetivos hasta entonces alcanzados 

sobre esas materias. 

En consecuencia, aquellas normas de procedimiento conteni 

das en el citado decreto ley No. 2158 de 1948 , que en ta 

les vigencias el dia 8 de julio de ese mismo año , con a 

quellas mod�ficaciones que se le han introducido con pos 

terioridad a su expedición, son las que rigen actualmente 

el trámite de los procesos laborales que actualmente ade 

lantan los jueces y magistrados del ramo laboral. 

1.1 CARACTERISTICAS DEL PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

Desde el punto de vista histórico , de acuerdo como se de 

ja expuesto en el punto de la evolución a travez del tiem 

po y la historia del proceso ejecutivo , encontramos, que 

la ejecución laboral , tiene un carácter público y por su 

materia de carácter·social , el legislador estableció con 

cretamente · en este proceso trámites especiales . , ac(:)rdes 

con la finalidad y el destinatario de su objetivo. Ello 

hace referencia a los principios de la gratuidad , econo 

mia procesal, celéridad y drásticidad procesal. 
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1.1.1 Principio de la Gr�tuidad 

-1 .,-: U�IVl'181�A_.-º SIMON BOLIVAR - ·
t füBUO iEGA 
;, 

,·_ eat�Í•i'!ltHm.tA 
. �;.u..���� ---

El art. 39 del O. P. del T. dispone.: "La actuación en los 

juicios del trabajo se· adelantará en pa_pel común; no dará 

lugar a impuesto de timbre nacional·- ni a derec·hos de se 

cretaría, y los expedientes, despachos, exhortos y de�ás 

actuaciones cursari� libres de porte por los correos na 

cionales". 

Sinembargo, la gratuidad no es absoluta. No quedan cobija 

dos por ella algunos actos procesal.es que por su propia

naturale�a son onerosos. Así lo entendieron los redacto 

res del códtgo y por ello hicieron la salvedad en el artí 

culo .54 al decir que el ,juez· podrá ordenar "a costa de u 

na de las partes, o de ambas, �egún a quien o a quienes a 

proveche 11 la práctica de pruebas., 

Excepciones. Lo dispuesto en el. art. 39 _tiene sus excep 

e iones , que en la prá.ctica lo constituyen los gastos que 

normalmente s� produce. :La p8..rte demandante que general 

mente es el trabajador, le corresponde en priricipio canee 

lar.los gastos de notificaciones, de edictos·; honorarios 
. . . 

del secuestre,. ttonorarios del curador ad-litem , de trans 

portes pira inspección judicial, de condena en costa .etc. 

Sobre el fundamento de este principio se expresa Couture-
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así: "Si en un proceso actuán frente a frente el pobre y 

el rico, debiendo vagar ambos los gastos de justicia ,�no 

existe igualdad posible, porque mientras el pobre consume 

sus reservas más esenciales para la vida, el rico litiga 

sin sacrificio y hasta con desprecio del costo de la • jus 

ticia. No existe, pues, dos partes iguales, sino una domi 

nante por su independencia econ6mica y otra dominada por 

su sljjeci6á económica". 

1.1.2 Principio de la Celeridad Procesal 

Este principio hace referencia a que en materia· laboral 

en razón de la finalidad que persigue, como es la cancela 

ción de los salarios y prestaciones sociales del trabaja 

dor , requiere de una pronta decisión de los mismos y en 

virtud de ello el legislador. le ·imprimió al juicio labo 

ral su rápido trámite o desenvolvimiento hasta tal punto 

que sefiala t�rminos cortos de 24 horas, 2 días, 5 días, 6 

días, etc y en veces como ya lo hemos criticado por darle 

prioridad al impuli:Jo procesal viol6 la logíca jurídica y 

hasta el derecho de defensa. 

1.1.3 Principio �roteccionista del Estado. 

Hace referencia a que el legislador estableció una series 
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de normas que van en defensa de la parte más debíl en la 

co�tienda laboral, cual es el trabajador. Estas se llaman 

normas protectoras por el carácter de orden público que 

implican, lo que significan que no pueden ser irrenuncia 

bles por el trabajador, y en el supuesto caso que lo hi 

cíese se considera que es una claúsula no escrita; Así , 

encontra�os en el C. P. del T., las normas que establecen 

las jornadas maxímas de trabajo, el salario minimo,el sub 

sidio del transporte, etc. 

En materia procesal laboral, encontramos esta protección; 

primero, en cuanto al aspecto econ6mico en el sentido de 

que en el juicio ejecutivo laboral , la parte demandante 

no debe prestar cauci6n en los juicios donde se hacen e 

fectivas obligaciones laborales. 

1,1.4 Principio de la Reformatio Inpejus 

Hace referencia este principio, a que los magistrados de 

los "Tribunales no tienen. facultad de fallar en extra o ul 

trapetita, y si la aplican víolan la 2a causal contempla 

da en el art. 87 del c. P. L., sobre causales de casación 

en el sentido de que en la sentencia que dicta en 2a. ins 

tancia, hacen mas gravosa la situaci6n del apelante o de 
� t . ' 7 l ' 

. 
· -��aquel en cuyo :ca vor se sur io _a consu -ca 

,
=•Jl0,:JP"'e1'tu�.,N1ó1-f.UOl .. W"'1' 

,1p•1 ,A\;j'.l{fü}�.U 5. 1 

\1 í·l , ...... � 

la el principio de la Reformatio I1J1pe jus. � tfl�\..\Q!\.Ci\ 

\ tvI"'t1��1t)IJ\1.t.t.
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Lo anterior tiene relaci6n con el articulo 50 del C. P.L. 

con relaci6n a la facultad extra o ultrapetita que es so 

lo para el juez de la. instancia. 

El articulo 50 del C. P. del T. enseña: "Extra y ultra pe 

tita: El Juez de primera instancia podrá ordenar el pago 

de salarios, prestaciones o indemnizaciones distintos de 

los pedidos cuando los hechos que los originen hayan sido 

discutidos en el juicio y estén debidamente probados o 

condenar al pago de sumas mayores que las demandadas por 

el mismo concepto, cuando aparezca que �stas son �inferio 

res a las que corresponden al trabajador , de conformidad 

con la ley, y siempre que no hayan sido pagadas". 

El articulo 50 tiene un claro fundamento: la irrenunciabi 

lidad de derechos y garantías que •corresponden al trabaja 

dor (articulo 14 c.s.del T.). 

Extra, significa por "fuera de"; Ultra, "más allá de". Se 

rá fallo "extra petita" el que reconozca derechos distin 

tos de los pedidos en la dernanda. y fallo 11 ul tra - peti ta 11

será aquel que condene -por sumas mayores que las de!nanda

das por el mismo concepto. 

Según el articulo 50 1ínica:nente el Juez de primera insta.n 

cia está facultado para fallar extra o ultra petita. 
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Se discute. sinembargo si el sentenciador.· de _segundo grado 

puede o �o hacer este tipo de condenas. Se dice al respec 

to que si el apelante es el demandado , el Tribunal de se 

gunda instanqia carec_e de facultades para fallar extra o 

ultrapetita; pero que si ambas -part�s apelari, sí puede el 

::rribunal hacerlo. En el primer caso ( únicamente apela el 

demandado) es clara la. situaci6n: Cualquier condena adi 

cional que haga el Tribunal significaría una 11reformatio 

in pejus"; en el segundo (ambas partes apelan) , el Tribu 

nal se encuentra ante ia misma situaci6n del Juez de pri 

·mer grado y por ende podria modificar la condena. No obs

tante lo anotado, debe advertirse que en- frecuentes fallo

.y en autorizados comentarios se insiste en que esta facul 

tad s6lo la tiene el Juez de primera instancia. Nosotros, 

basados en el contenido.literal de la norma y en el hecho 

de que se trata de una facultad ·y �o de una obligación , 

consideramos que s6lo el sentenciador de primer grado pue 

de producir fallos de esta naturaleza. Si el Tribunal con 

dena en forma extra o ultra petita, estará utilizando una 

discrecj_onalidad que s6lo compete al inferior. 

El fallador no puede arbitrariamente pronunciarse. extr8. O 

ultra petita. Es menester que se reúnan ciertos requisito 

dentro del proceso. En el caso de la condena ."extra peti 

ta'', los hechos que dan lugar a ia decisi6n del Juez de 

ben: a) Hab3r sido discutido en el juic••io, y b) Estar de 
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bidamente probados. Para la condena "ultra petita", es ne 

cesa.ria: a) Que aparezca que las sumas demandadas so.n in 

feriares a las que le corresponden al trabajador,y b) Que 

no le hayan sido pagadas. 

1.1.5 Principio de la Lealtad Procesal 

El articulo 4-9 del código dice "Las partes deberán compor 

tarse con lealtad y probidad durante el proceso y el Juez 

hará uso de sus poderes para rechazar cualquier solicitud 

o acto que implique una dilación manifiesta o ineficaz 

del litigio, o cuando se convenza de que cualquiera de 

las partes o ambas se sirven del proceso para realizar un 

acto simulado o para perseguir un fin prohibido por la 

ley". 

A dos aspectos se contrae la norma: 1) La obligaci6n de 

los litigantes de comportarse con lealtad y probidad; 2) 

El deber del Juez del conocimiento de impedir cualquier , 

dilaci6n del proceso o que una o ambas partes utilicen el 

mismo para simular actos u obtener fines ilicitos. 

1.1.6 Principio de la Impulsi6n del Proceso por el Juez 

No cabe duda de que al Juez laboral no le es permitido 

iniciar oficiosamente los procesos o juicios. 



En nuestro derecho procesal del trabajo todo juicio requi 

ere . un acto de parte cual es el de· la pres éntac•i6n . de la 

demanda. Pero una vez presentada, el funcionario está en 

la obligaci6n de tramitar el proceso hasta su culminaci6n. 

1.1.7 Principio de Oralidad 

El articulo 42 del C. P. del T. enseña: "Las actuaciones 

y diligencias judiciales, la práctica de pruebas y la sus 

tanciaci6� se efectuarán oralmente en audiencia pdblica , 

so pena de nulidad, salvo los casos exceptuados en este 

decreto 11 • .

Con Oralidad se obtiene una comunicaci6n dire�ta entre el 

Juez y las partes, lo mismo. que con las démás per'sona que 

intervienen en el juicio. 

Desde luego hay actos procesales dentro del juicio· labo 

ral, que por su propia naturaleza no pueden sujetarse a 

la oralidad. ·Por ejemplo, ia formulación de la demanda pa 

ra todo proceso (a excepci6n del juicio ordinario de dni 

ca instancia) debe hacerse por escrito; en la misma forma 

debe procederse para la éontestación; la.demanda de casa 

ción y su contestación tienen que presentarse por escrito. 
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Observaci6n y crítica al principio de lá Oralidad de la 

práctica. Se critica este principio de la oralidad porque 

la práctica judicial a degenerado en una especie de dicta 

do, es decir, que es un .procedimiento mixto� oral y escri 

to. 

1.1.8 Principio de la Publicidad 

El principio de la Publicidad se cumple realizando dentro 

de .;audiencia pública" los trámites inherentes al juicio. 

Naturalmente hay actos procesales que por fuerza no pue 

den efectuarse dentro de ella. Se tiene así: La formula 

ción y contestaci6n de la demanda; la interposición de al 

gunos recursos, especialmente si se trata de providencias 

que no han sido notificadas por estrados; la concesión de 

de algunos recursos; los traslados; la w�yoría de las ac 

tuaciones en el juicio ejecutivo; el pronunciamiento de 

las sentencias de segunda instancia en el juicio de fuero 

sin�ical, etc. 

Por otra parte el mismo código nermite (articulo 43) que 
o 

-

nor razones de orden udblico o de buenas costumbres se 
� � 

prescinda de la públicidad, debi�ndose en tal caso reali 

zar la audiencia en forma privada . 
.. 
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MRRCO LEGAL 

2. TITULOS PARA LA
º

EJECUCION LABORAL 

2.1 NOCION DE TITULO EJECUTIVO 

Se entiende por título ejecutivo el documento o los docu 

mentas auténticos , que constituyen plena prueba, de cuy� 

contenido conste la existencia a favor del demandante y a 

cargo del demandado , de una obligaci6n expresa , clara y 

exigible (art. 488) 1 c6digo de procedimiento civil� que a 

demás debe ser liquida o liquidable mediante una opera 

ci6n aritm�tica si se trata del pago de sumas de dineros 

\art. 491), y que reunan los requisitos de origen y forma 

que exige la ley. 

Cuando son varios los documentos que forman el título eje 

cutivo , se habla de una unidad jurídica de éste, pués no 

se requiere que aparezca en un solo escrito, para cada u 

no debe reunir los requisitos de procedencia y auténtici 

dad y en su conjunto debe cumplir los requisitos de fon 

do: probar la obligación clara, expresa, exigible , liqui 

da o liquidable , a cargo del ejecutado o de su causante 

y a favor del ejecutante o de su causante. 



En consideraci6n a lo expue�to, tenemos que la· obligación 

es expresa cuando aparece manifiesta de la redacción mis 

ma del contenido del títlillo , se·a que consista esta en un 

solo documento o en varios que se complemeten formando· 

una unidad jurídica. 

"Pero existen ciertas consecuencias del incumplimiento de 

la obligaci6n expresa , que por consagrarlas la ley no ha 

ce falta que aparezca en el títulp, como la de pagar inte 

reses durante la mora al tipo que la misma ley consagra y 

la de indemnizar perjuicios que por ese incumplimiento su 

fra la otra parte; esas consecuencias se deben considerar 

como parte de la obligación consignada en el título, aún 

cuando éste no las mencione 111 • 

l. º6 7 " d d ,. .La ob igaci n es c_ara, cuan o a �mas de expresa aparece 

determinado en el tíiulo en cuanto a su naturaleza y sus 

elementos (objeto, término o condición), y si fuere el ca 

so su valor liquido o liquidable por simple operación a 

ritmética , en tal foi'"'ma de q1..1e su lectura no quede du_d.a 

1 

GONZALEZ VELAZQUEZ, Julio. i-Ianual sobre pro.ces os e jecuti 
vos. 1-'Iedellin 1967 
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seria respecto a su existencia y a sus 
0

características 112 • 

0bliga.c:i..6n exigible ·es la que debía cumplirse dentro de 

un· término ya vencido ., o cuando ocurriera una condici6n 

ya acaecida , o para la cual no se señal6 término pero c-Ü 

yo cumplimiento soto podía• hacerse dentro de cierto tiem 

po que ya transcurrió _, y las que es pura y simple por no 

�abérse sometido a plazo ni condición (e.e. arts. 1608 y 

1536 a 1542). 

Por eso -, cuando se trate de una obligación condicional , 

debe acompañars_e la prueba plena del cumpli1:1iento de la 

condición. 

2.2 PROCEDENCIA DE LA EJECUCION. LABORAL .

El articulo 100 del C. P. · del T. , dice: "será exigible e 
. 

' 

jecutivamente el cumplimiento de toda obligación origina 

da en una relación de tr�bajo, que conste en acto o docu 

mento que provenga del 'deudor o d.e su causante o que ema. 

ne de una d.ecis ión judicial o a.rbi tral fir:7:e 11• 

.El 'l'I'i tunal de Med(:)llin ha. dicho: l'la clarifü:.d de la o bli - . ' d , . 
1 1 -"-' 

-
.J.. • • , " gacion Le□e es�ar no s□io en a �or�a exuerior aei QO 

cunen to respectivo, sino 2.de;7lás y fund2.ment2.lmente en 
su contenLlo jurídico de fondo"; auto de 16 octubre lr•7• r. .J.. • L  , . . 1 ..1..'-1-- 1 . .L. '  1 -':J 't• .r;;n Ot,ra OC8.Sl:Jl1 '.llJO que e t,lt,U O 8JGCUulVO Cce 

be reunir 11 en su ser, en su conte::"2.iclo y na--curaleza"la 
C-?.li::"lad de tal, es decir� nq ue s e2, · pleEa prue·oa. ele in 
terés jtlJ:'Ídj_co recl2 .. rnado n ;a.1J .. to 11 ·de Feb:rero 1934. 
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"Cuando .de fallos· judiciales o laudos. arbi tral·es se des 

prendan obl�gaciones distintas de las de entregar sumas 

de dinero , la parte interesada podrá pedir·su curnplimien 

to por la vía ejecutiva de -que trata este capit�lo , ajus 

tándose en lo posible a la forma prescrita en los articu 

los 987 y siguiente del Código Judicial según sea el ca 

so" . 

Varios comentarios nos perrni te la di_sposición tránscri ta, 

veamos: 

a) Por la vía ejecutiva laboral se pueden hacer. efectivas

no sólo las obligaciones originadas en un "contra.to de

traqajo 1�, sino en general las emanadas de cualquier"re

lación de trabajo 11 • 

Se sabe que la "relación de trabajo 11 es un hecho que seda 

en todos los casos donde exista la prestación personal de 

un servicio _ por parte de una persona natural en beneficio 

de otra, natural o jurídica, ya sea ésta de derecho priva 

do o de derechQ p�blico. �e s�be tambi�n que la locución 

"contrato de trabajo" es más restringida en su alcance 

que la de· 11 relación de :traoajo 11 con lo cu�l se significa, 

que puede haber relación de trabajo sin que ello implique 
. -

la existencia de un co�trato, cosa tjue ocurre , por ejem 

plo, •en los empleados públicos, 
. ' , quienes_es-can vinculados



a la administración por una situación reglamentaria ( no 

hay contrato de trabajo), la cual en el fondo presupone , 

la existencia de una relación de trabajó. Para abundar en 

la diferenciación recordemos que los empleados públicos , 

no pueden entablar acciones ordinarias contra la adminis 

tración, ante la jurisdicción laboral (ya que es el con 

tencioso administr�tivo el competente para esta clase de 

procesos), pero sí pueden, una vez obtenida la sentencia 

favorable, acudir ante el Juez laboral para exigir su cum 

plimiento por la vía ejecutiva. 

b) No sólo las obligaciones consistentes en el pago de u

na suma. de dinero son las demandables ejecutivamente

por la vía laboral. Lo son también, al tenor del inci

so 2o. del articulo 100, las obligaciones de hacer, o

sea aquellas cuyo objeto consi&te en la ejecución de

un hecho. Así, por ejemplo, si en un laudo arbitral se

impone al patrono la obligación de mejorar las candi

ciones de salubridad e higiene en el sitio de trabajo,

y no las mejora voluntariamente, pueden los trabajado

res demandarlos ejecutivamente para que cumpla esa o

bligación de hacer. 'J:ambién es demandable· por esta vía

el cumplLniento de obligaciones de dar, como es el ca

so de que en juicio ordinario se canden� al patrono a

la ooliga.ción de dar al trabajador zapatos y overoles

y tal -patrono no satisfaga. volu...YJ.t8.riainente la condena.
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c) La referencia en el inciso 2o. hace respecto de los ar

ticulos 987 y siguientes del Código Judicial , hay- que

actualizarla teniendo en cuenta que a partir del lo de

julio de 1971 rige un nuevo c6digo de procedimiento Ci

vil. La cita correcta hoy en día será la de los ,..,..,...-+- ·ícus-..-- 1..,_ 

los 493, 499, 500 y 502 del C. de P. C.

2.3 EJECUCION CONTRA ENTIDADES DE DERECHO PUBLICO 

El artículo 336 del C. de P. C., nos dice que la nación , 

no puede· ser ejecutada y que cuando se haya condenado a 

un departamente, una intendencia, una comisaría o un muni 

cipio, la respectiva entidad dispondrá de seis (6) meses, 

para el pago sin que entre tanto pueda librarse ejecución 

contra ella. 

Cómo se comporta la situación traída por el articulo 336 

del u. de P. C., frente al artículo 100 del C. P. del T., 

que en cuanto a la naturaleza del ejecutado no hace dis 

tinción alguna? 

Al respecto existe un conflicto de vieja data. La pugna 

sobie sí en los ijecutivos laborales debe darse aplica 

ción a las norma'.s del enjuiciamiento civil que pro-n.ibe la 

ejecución de la nación, o sí por el contrario tiene preva 

lencia el artículo 100 del procedimiento laboral, ha sido 



materia de permanente análisis por los Tribunales Labora 

�es , y aún más, ha dado lugar a que el propio legislador 

tome cartas en el asunto. Sobre esto Último basta con re 

cordar que en la ley del presupuesto nacional para 1963 , 

, se incluyó un artículo (52) cuyo texto es·: "siendo el fe 

soro Nacional fuente de recursos para las obras y servi 

cios de utilidad pública, o inter�s social , conforme al 

artículo 30 de la Constitución Nacional, en ningún caso 

sus fondos podrán ser embargados por particulares", y que 

en la ley 93 de 1965, artículo 41, se dijo: "La Paaaduría 
e 

del Ministerio de Justicia, por orden de la Dirección Na 

cional de presupuesto, suspenderá el pago de lo� sueldos 

de los jueces que ordenen el embargo de los fondos de que 

trata este artículo j hasta tanto révoquen tal 

cia 11 • 

providen 

Sobre el tema de que se trata,, el T. S. del D. J., de Bo 

gotá, se pronunció en auto del 10 de agosto de 1964, así: 

11 cuando el artículo 52 de la Ley 70 de 1963 nace nugato 

rio el cu�plimiento de las obligaciones sociales a cargo 

de la.s entidades de derecDo público, derogando i:i.andatos 

contenidos en el C. P. del T., contraría claros principio 

constitucionales que, de todo& modos, deben prevalecer . 

.Resulta.ría cor lo menos para.dó jico, q u.e una norn:a �;erma 

nente y sustancial, como es la contenida en un código , 



.. .,. " 

estuviera subordinada a una ley meramente reglamenta.ria y 

transitoria, como es la que prevé los gastos y calcula 

las rentas para un determinado año fiscal. El articulo 52 

de la ley 70 de 1963 (ley de presupuesto) debe dejarse de 

aplicar por vía de excepci6n como ordena la Constituci6n 

Nacional, cuando se ·trate de exigir ejecutivamente el cum 

plimiento de obligacicines laborales a la naci6n porque el 

deber de las autoridades es de procurar el cumplimiento 

de los deberes sociales del estado, uno de los· cuales con 

siste en el pago oportuno de los derechos mínimos que en 

favor. de sus trabajadores establece la ley". 

La tesis de los tribuna.les labora.les,· en el sentidóde que 

laboralmente se puede ejecutar a la Nación y al resto de 

las entidades oficiales para el cumplimiento dé .. obli�acio 

nes derivadas de una relación de trabajo, viene aplicándo 

se por lo� juzgados ante quienes se propone esta clase de 

acciones. 

2.4 TITULOS QUE PUEDEN UTILIZARSE PARA LA EJECUCION LABO 

RAL. 

Se distinguen dos grandes clases: 

1) Los contenidos en actos o documentos que provengan del

deudor o de su causante;
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2) Los provenientes de decisiones judiciales o arbitrales

firmes.

�a primera clase estatá integrada por cualquier documento

o acto en el cual el deudor o sus causantes reconozcan ex

nresamente (no en forma ambigua) la existencia a ·favor de 

otra persona (acreedor) de una obligación clara cuyo cum 

plimiento estaba sefialado para una fecha o acontecimiento 

que ya acaeció. Puede darse el caso de que al terminar un 

contrato de trabajo, el patrono proceda a reconocer por 

escrito que las prestaciones y demás derecho·s a favor del 

trabajador ascienden a una determinada suma; con ese docu 

mento y si el patrono no satisface la obligación volunta 

riamente, podri el trabajador acudir directamente a la 

vía ejecutiva, prescindiendo de la acción ordinaria. 

Dentro de la segunda clase podemos agrupar: 

a) Sentencias proferidas por los jueces del trabajo o por

los jueces civiles cuando �stos, por las reglas de com

petencia, han tenido que decidir en juicios laborales;

b) Sentencias proferidas por el contencioso Ad�itiiétrati

vo, de las cuales se deriven obligaciones de tipo labo

ral y cuyo cumplimiento no haya sido atendido por la

entidad administrativa correspondiente;
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· ,

c) Sentencias proferidas por Tribunales de arbitramento;

d) Actas de conciliación por diligencias de tal naturale

za, realizadas ante los inspectores del Trabajo o ante

los jueces laborales.

Debemos agregar que como en virtud de los decretos 456 y 

931 de 1956 la jurisdicción laboral es competente para co 

nacer de las acciones ordinarias y ejecutivas que versen 

sobre honorarios y remuneraciones por servicios profesio 

nales de carácter privado, servirá.n entonces de título e 

jecutivo igualmente los documentos o sentencias queconten 

gan obligaciones claras, exp�esas y exigibles, de esta na 

turaleza. 
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3. TRAMITE DEL JUICIO

3.1 DEMANDA EJECUTIVA LABORAL 

La demanda ejecutiva debe reunir los req�isi to·s de forma 

de cualquier demanda. Su contenido, dada la naturaleza de 

la acci6n,-consistirá esericialmente en la ·petici6n de que· 

se ordene al deudor satisfacer la obl�gaci6n. Deberá for 

mularse siempre por escrito y como es obvio debe adjuntar 

se el título ejecutivo. 

En ella debe hacerse bajo juramento una denuncia de los 

_bienes que se sab� son de propiedad del �jécutado, y ade 

más solicitar el embargo y secuestro de los biene9 q.enun 

ciados. La denuncia y la solicitud de embargo y secuestro 

forzosamente tiene que ir en la demanda. No es necesario, 

constituir caución para garantizar el pago de perjuicios 

derivados del embargo y secuest�o; la caución que para. es 

to� efectos est�blece la ley procesal civil es suplida en 

laboral por el jurar;1ento que en cuanto a la de.:1.1..mcia de 

ejecutante ante el juez, una vez 

ta.de. la ,J.e!:1and8 .. 

\· 



En laboral ,. a diferencia del· civil , no puede intenta;rse 

el embargo y secuestro de bienes del �jecutado indepen 

diinte�ente de la acci6n piincipal. Por eso decíamos que 

la solicitud sobre· estas medidas· d·eben ir incorporadas en 

la de:ma.nda ejecutiva. Esta circunstancia permite que los 

tratadistas digan q'J.e en el ejecutivo labora.l no hay medi 

das preventivas. 

3.2 ADMISION DE LA DEMANDA 

J?'rese�'ltada la deíí.:anda y si· ésta r.eúne_ los requisitos de 

ley, se sentará la diligencia de .juramento en cuanto a de 

�uncia de bi�nes, para proceder luego el juez a librar la 

ord�n de pago contra el �eudor�, lo cuai ' , .nara en un auto 

que básicimente cgntehdrá las siguientes decisiones:-

a) La orden de que el d�udor pague la obligaci6n;

b)_El decreto de embargo y secuestro de lo� biin�s �ueble 

c) 31 nomb�2miento de secuesttre.

An"t$S de 11.otificar esta· pro'12-dencia al e jecut�_d.o, r:Je 1:)r2.c 

tica:::-á el· s ,�cu2s ·tro de los bienes ,::ue bles y el embar.Io d,:; 

los innruebles denunciados. 
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Para es tas diligenc'ias no hay ritualidad propia en el C. 

P. del T., lo cual, indica que en aplicación del art� 145

de dicha obra, debe remitirse el juzgador a los artículos 

681 y sigtiientes del C� P. c. Tanto el embargo como el se 

cuestro deben limitarse a los bienes que'sean suficientes 

para asegurar el pago de lo debido y de las costas de la 

ejecución; esto nos lo ensefia la parte final del artículo 

101 del c. P. del T. 
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4. MEDIDAS CAUTELARES

4.1 NOCION DE MEDIDAS CAUTELARES 

Se entiende por medidas cautelares aquellas que permiten 

asegurar la eficacia practica de los procesos y principal 

mente la e ·jecuci6n del cumplimiento de las sentencias. 

Unas son preventivas cuando se practican antes de formar 

se la relaci6n jurídico procesal , con la admisión de la 

demanda, la notificación del auto al dernandado y su e jecu 

tófia; otras son posteriores a dicho momento , es decir , 

al proceso. 

4.2 DECRETO DE EMBARGO Y SECUESTRO 

En materia :2rocesal laboral la demanda ejecuti,ra en sí 

consiste en una solicitud que hace el interesado con la 

previa denuncia de bienes , que se hace bajo juramento pa 

ra que �stos se embarguen y secuestren , todo lo����
-· . � n•' :-, iVJL\VtiR r

hace en el mis�o nivel. n•·1»!"-��•1r,,\\) .,\,;, · ' 
ví'.i',t"� '" 

. - ,,.. i . ,·· .!.
i,tr.\..•J ' - .. ,, 

i�,<:S:·'�(f 
: l \ 1, .1, 

----

\-��--El Juez decritará inmediatamente el embargo y �cuestro 



.de los bienes muebles o el mero embargo de inmuebles del· 

deudor , que seán suf·icientes ·para asegurar el pago de lo 

debido y de las costas de la ejecuci6n. 

En el decreto de embargo y secu�stro, el Juez señalará la 

sur,l9, que ordene pa¿;e.r , citará el documento que sirva de 

título ejecutivo y nombrará secuestre, si fuere el caso. 

Si en el decreto se comprenden bienes raíces, se comunica 

rá la providencia inmediatamente al registrador de instru 

mentas páblicos , quién expedirá certificaci6n en donde 

aparezca que el ejecutado sí es el titular del derecho 

que se está· persiguiendo. 

4.3 DERECHOS DE TERCEROS 

El a�t. 103 del C. de P. L., salvaguardia los derechos de 

terceros; en efecto, establece: 

"C¿ueda a salvo el derecho de tercera:s pers onc-1s , si Dres

ta.n caución de inde�nnizar a las partes los perjuicios que 

de su ac�i6n se les sigan, para pedir en cualquier tie�po 

antes del re'.�te ·, que se levante el secuestro de bienes, 

aleg�ndo que tenían la posesión de ellos al tiempo en que 

;-J.q_ uel se hizo". Junto con su .J._ • • , pe vJ_cion , el tercero deberá 

presentar las pruebas en que la funde y el Juez la resol 
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verá de plano". 

Como se observa las circunstancias previstas en el articu 

lo transcrito es puramente incidental dentro del proceso; 

puede o no presentarse. No constituye una etapa obligada 

del juicio pero si se formulan la solicitud del levanta 

miento del secuestro, el juez debe tramitarla. 

Lo wás aconsejable , para no dilatar el proceso es que el 

Juez exija que la cauci6n a prestar por los terceros con 

sista en un de�ósito de dinero a órdenes del juigado del 

conocimiento. 

4.4 DESEMBARGO Y LEVANTAMIENTO DEL SECUESTRO 

Si el deudor pagare inmediatamente o diere c.g,ución real 

que garantice el pago en forma satisfactoria para el 

juez, se decretará sin má.s trámite el desembargo y el le 

vantamiento del secuestro. 

�n cuanto a la diligencia de secuestro , y a la orden ri e, 
,__._-.., 

avalJo de los.bienes embargados y secuestrados , el C. da 

�- L. no dice nada al respecto , y es de sim�le lógica ju 

ridica q11e para estos aspectos procesales de oiden labo 

r2 .. l , se les 8,pli(}Lle_ las 11.orri12-.s q1ie _pai.,a �:0st.e.. rn.ateria. COi1 

sagra el C. de P. J. 
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5. MANDAMIENTO EJECUTIVO

5.1 AUTO DE MANDAMIENTO EJECUTIVO 

El Juez dicta de plano un auto en el cual ordenará, al de 

mandado que cumpla la obligación de conformidad con lo pe 

dido o limitada en la :t'orrna que aquél considere proceden 

te. Dicho auto se denomina "Mandamiento de pago u orden 

de pago". 

El término para cumplir con la obligación es de cinco 

días, cuando se trate de pago de sumas de dinero o de bie 

muebles de 
, 

distinto, de dinero; cuando tra nes o genero 82 

te de obligación de hacer o d.e haberse incumplido la de 

no hacer , el Juez fijará ese término según su prudente 

juicio. 

5.2 NOTIFICACION DEL ��NDAMIENTO U ORDEN DE PAGO 

El artículo 108 del C. de P. L., nos enseha gue la pri�e 

ra providencia que se dicte dentro del proceso (o sea el 

·auto en donde se ordena al deudor que pague la obliga
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ci6n) , debe notificarse personalmente al ejecutado. Como 

tal pro�idencia contiene a la vez el decreto de emb¡rgo y 

secuestro , resulta apenas natural que su notificaci6n al 

demandado no se haga sino después de practicar tales dili 

gencias. 

Una vez notificada al ejecutado la orden de pago , este 

puede asumir las siguientes actitudes: 

1) Pagar inmediatamente la suma de dinero que se le orde

ne cancelar en el· mandamiento de pago (incluirá el va

lor de la obligaci6n y las costas del juicio).

Si lo consignado es suficiente , el juez ordenará el 

levantamiento del ernabrgo y secuestro y se procederá 

a liquidar la obligaci6n. y las costas y a pagar al 

acreedor. Con esta actuaci6n termina el proceso. De ha 

ber remanente se devolverá al ejecutado. 

2) Dar cauci6n real que garantice el pago de lo debido en

forma satisfactoria para el Juez. Constituida la cau

ci6n (hipoteca o prenda, pero puede consistir tambi�n

en el depósito de dinero a disposición del jusgado) ,

se ordenará· el lev3_nta;:1iento del secuestro y embargo

de los bienes tr�bados y se proseguirá el juicio. �sto
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último por cuanto el deudor constituyó la caución no 

para que con ella se pague lo adeudado sino · simplemen 

te para obtener la liberación de los bienes que le fue 

ron secuestrados o embargados. 

3) Manifestar que no paga ni presta caución. En este even

to, si lo embargado o secuestrado fuere en sumas de di

nero, el Juez dictará providencia ordenando que con e

sas sumas se pague al acreedor.

Una vez liquidada la obligación y hecho el �ago concluirá 

el juicio según el inciso final del art. 104 d.el C. de l:'. 

L., pero si lo embargado o secuestrado fuere en bienes di 

ferentes a sumas de dinero, el Ju.ez dispondr2. la prosecu 

ción del juicio, mediante orden de remate de bienes según 

el inciso segundo del artículO aD"\t;es citado 

lo (' 

".-¿ 



6. EXCEPCIONES E INCIDENTES

6.1 INCIDENTES EN LOS JUICIOS EJECUTIVOS LABORALES 

El propósito de los redactores del código de. hacer del jui 

cio ejequtivo un proceso rápido.y drástico, los llevo a in 

traducir en el artículo-107 unas reglas que han merecido , 

bastante censura. La norma en cita· dice.: "en el juicio eje 

cutivo no cabrán incidentes ni excepciones, salv6 la de pa 

go verificado con posterioridad al título ejecutivo. El ex 

cepcionante de pago, junto con su ex_cepción presentará las 

pruebas en que la funde y el Juez falle.rá de plano rr . 

1
.
1 S i el demandante solicitare ·la ·celebración de una nueve. 

audiencia para c6ntraprobar, el juez, si lo considerare po 

drá decretarla. Esta audiencia deberá efectuarse dentro de 

los cinco (5) días siguientes 11
• 

Las críticaa, q�e hacemos nuestras .L � . , l,amoien, se han ori,2nta 

do en el sentido de sostener que a pesar de la oerentorie 

dad de la·norma, en la práctj_ca se puede presentar asuntos 

incidentales que el juez se verá en la obligación de tra�i 



tar so pena de violentar con la omisión nor:mas constitucio 

nales que garantizan el derecho de defenza. 

6.2 JURISPRUDENCIA QUE ATEMPERA EL RIGOR DE LA NORMA DEL 

ARTICULO 107 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO LABORAL 

Para atemperar el rigor de esta norma, el TribunalSuperior 

de Bogotá, permite que se presenten excepciones como los 

de inconstitucional, excepciones de inexistencia de laobli 

gación, nulidad del título ejecutivo, etc. 

Jurisprudencia del Tribunal Superior de Bogotá: "este Tri 

bunal, en varios fallos ha atemperado el rigor literal, 

del artículo 107 aplicando en su lugar el artículo 26 de 

la Constitución l'iacional, que cons.agra la garantía :funda 

mental del derecho de defenza y b�sándose en la sabia dis 

posición del legislador de 1887, que facultó alfuncionario 

judicial para aplicar de preferencia la constitución siem 

pre que halle contradicción entre ella y alguna, norma de , 

la ley. 

Al parecer el artículo 107 fu� adoptado en la creencia de 

que el.título ejecutivo habría de consistir siempre en Qna 

sentencia judicial que pusiera fin a un juidio laboral. 

Y arrancando de esta presunción se suprimió parte funda.:11en 
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tal del .juicio ejecutivo, aquella·precisamente por virtud 

de la cual podrá merecer el nombre de Juicio. 

Ya en otra ocasi6n había dicho esta sala: 

"La sala laboral, en forma reiterada? ha venido sostenien 

do · que con apoyó ·de los p�incipios de equidad yefectividad 

que deben in.formar el proceso, es· procedente aceptar en el 

ejecutivo otras excepcione·s· diferentes a la de pago poste 

rior al título ejecutivo". No existiría. a.sidero plausible 

para recórtar el prospecto de las difereni�s excepciones 

en el· juicio· ejecutivo,. cuando quiera que los he·chos pro 

puestos, coetáneos o posteriores al título ejecutivo signi 

fiquen jurídicamenti la inexistencia, la nulidad, el apla 

zamiento o la extinción de la acci6n que cbnste en el títu 

lo. (Diario juridico. Vol X.V, Num ,718/19, pág. 117 Auto de 

Marzo 11/71). 
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7. REMATE

Si no se efectuare pago ni se prestare cauci6n 

ordenará el remate de bienes señalando día y 

que el acto se verifique. �i no fuere el caso 

, el J·uez 

hora para 

de remate 

por tratarse de sumas de dinero, ordenará. que de ellas .se 

pague al acreedor • 

. Es natural-pensar que a esta diligencia no.puede llegarse 

sin que previamente se hayan·a.valuado los bienes. El códi 

go de procedimiento laboral no dice que para el remate de 

be mediar el avalúo; pero la 16gica procesal ensefia que 

no puede haber remate sin que se 'conozca el justiprecio, 

de los bienes a subastar. 

Esta 16gica nos induce a indicar entonces , que en el mis 

mo auto en que el juez ordene el remate·tlebe disponer la 

diligencia de avalúo y consecuencialmente nombrar el peri 

to. Hecho el avalúo y tramitada las objeciones al mismo 

si es que las hay , se procederá para el re,:12. te; para lo 

cual deben ·curnplirse ciertos requisitos que. estudiaremos 

más adelante. 



7.1 CARTELES DE AVISO DEL REMATE 

Según el artículo 105 del C. de P. L., "seis (6) días an 

tes del remate se publicarán y fijarán, en la secretarí .a 

qel juzgado y en tres de los lugares más concurridos, car 

teles en los que se d� cuenta al p6blico de que se va a , 

verificar con especificación de los bienes respectivos". 

7.2 BIENES SITUADOS EN DISTINTOS MUNICIPIOS 

Si todos o parte de los bienes que se rematan estuvieren 

situados en distintos municipios de aquel en que deoa ha 

cerse la subasta, el juez de la causa librará despacho co 

misario a uno de los jueces del lQ�ar donde se encuentren 

;ara que fije también carteles por( 6 J seís días en los·Gér 

minos indicados. �in la devolución del despac�o 

ci0do no se podrá · .. roceder a,l re::�,ate. 

7.3 DILIGENCIA DE REMATE 

El (.J. ·:le P. L. , n.o i11dica ,211 q U{� :�·o:r:··na. de Oc 

tal dilicencia . .l:'or esa r'�
:tzo'-,7 .r!,::.:,e,'lQQ ,•e•ni ti r·•l<JS

_,_ -- ' 
-.A..\,.., ...., .,, •• � >.J - _. _ .., ____ l,. 

dil;i¿en 

... , 

•....i • ' en io�de encontraremos laa �s�las 

pertinentes para tal efecto. 
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Sobra decir_que el Juez laboral· debe cehirse para esta di 

�igencia a todos los requisiio�. de·la ley procesal civil, 

tales como, dos horas ·de .subasta; depósito para hacer las 

po$turas; bases del remate; adjudicaci6n, e,cta. de la dili 

gencia, etc .. 

El artículo 527 del C de P. c., regula la diligencia 1e 

rernate, que debe ocurrir ·,en el despacho donde se adelanta 

el proceso, a �enes que se cqmisione para ello alJuez del 

lugar donde estén situados, según el art�culo 528 del mis 

, ;¡ . mo cou_igo. 

LLe3;ados_el dia y la hora para el remate , el secretario 

anunciará en alta voz las ofertas a ±edida que se iicie 

ren·. ·rra.nscurridos al. menos dos horas desde el cocüenzo 

de la licitación , el Juez adjudic�rá al mejor postor �os 

bienes materia de la_ subas ta , lÚego • de haber a.nuncis.do 

por tres veces que de no existir una oferta mejor Ja de 

cl2.::-ará. c2rrada. 

Ya.die podrá licitar por un tercero si-no presenta poc:er 

debidamente autenticado •. Efectua.do el re,.-,a te se ex-cenderá 

act9. en que 
- � , ' se nara. cons-;:;ar: 

7 \ T,.., -'',:,c'na v >,l"·p� · Pn o'lª tuvo lu,_:::;ar la dili._cencj_a. ___ J .uo, _ce:; __ e- ,.; u_ .1_c:, -" 1c -.., ._ , 
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2) La designación de las parte�,: del proceso.

3) Las distintas ofertas que se hayan hecho·y el nombre ,

de los postores.

4) La designación de rematante y la determinación de los

bienes rematados , y tratándose de bienes sujetos a re

gistro, la procedencia del dominio del ejecutado.

·5) El precio del rerrate.

Si la licitación quedare desierta por falta de postores 

de ello ée <lejará testimonio en el acta. 

7 ■ 4 APROBACION DEL REMATE

Para la aprobación del remate , corno el G. de P. L. no 

dice nada:al respecto; en consecuencia el. Jue� laboral 

tiene q�e dar aplicación al artículo 530 del C. de P. C., 

esto por simple 16gica jurídic�. 

El ari.íc1:Í.lo 530 del C;. de P. O,=. , dice lo sigú.iente: "Ps. 

· ga.do _.óportun�r;iente el ·pr_ecio, ·;el jue·z a_qrobará el re:::ate,

sier�pre que se hayan cumplido las· :t'ormalidades prescritas

en los artículos 52L� a 528. �a caso contrario declarará, ,

56j. 
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sin valor el remate y' ordenará la devolución del precio al 

rernatente. 

En el auto que apru�be,,el remate se dispondrá, ·además:-

1) La cancelación de los gravámenes que afectenlos bienes.

2) La cancelación del embargo y secuestro.

3) La expe-dición de copia del acta de rema te y del auto

aprobatorio. Si se trata de bienes sujetos a registro

dicha ·copia se inscribirá y protocolizará en notaría

competente en el lugar del proceso. Copía de la escritu

ra se agregará luego al expediente.

4) La entrega por el secuestre al rematante de los bienes

rematados.

5) La entrega al rematante de los títulos.de la cosa reme.

tada que el ejecutado tenga en su poder.

6) La expedición e inscripción de nuevos· títul·os alrer:1atan

te de las acciones o efectos p�blicos nominativo que ha

yan sido re:-natados, y la. declaración de que quedan can

celados los extendidos anteriormente al ejecutado.
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7) La entrega del 9roducto del remate al. acreedor hasta

concurrencia de su crédito y las costas, y del rerranen

·te al ejecutado, si no estuviere embargado.

Empero, cuando se remate un bien para �l pago de la parte 

exigible de una deuda , garantizada con hipoteca o prenda 

constituída sobre él , no se entregará al ejecutado el so 

brante del precio , que quedará depósitado a órdenes del 

juzgado domo garantía del resto de la obligaci6n , salvo 

que las partes dispongan otra cosa. 

7.5 PAGO 

Con el pago que en esta forma se haga al demandante , con 

cluye el Juicio. 
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CONCLUSION 

El juicio e_jecutivo laboral es un ·proceso especial y con 

él se busca satisfacer el pago de obligaciones que tienen· 

su origen en ·una relaci6n de trabajo, que se rige p·or nor 

mas que son de carácter público, y por lo tanto esta obli 

gaci6n, según los principios de la celeridad y drástici 

dad procesal deben cumplirse en el menor tiempo posible. 

Para decir verdad las disposiciones del Código Procesal 

del trabajo , que regulan este aspecto no solo son defi 

cientes en cuanto a su alcance, sino confusas respecto de 

su contenido. 

Sin embargo, han servido para que los jueces del trabajo, 

remitiéndose en muchos puntos al · Código Procesal Civil, 

le den a la ejecución Laboral un carácter ágil y de gran 

efectividad. 

Es evidente que el Proceso Ejecutivo Laboral presenta fa 

llas en su trá.-,'li te en cuanto a etapas procesales se refie 

re �ás que todo cuando la demora en sus términos es protu 
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berante, claro está que en teor_ía el-Proceso Ejecutivo La 

boral parece ser de trámite más rápido que el proceso Eje 

cutivo Civil, en cuanto a ciertas etapas. 

Al tramitar por ejemplo una excepción en el Proceso Ejecu 

tivo Laboral , notamos que se obvian algunas piezas proce 

sales que son propias del Proceso Ejecutivo Civil, y que 

de suceder en él conllevaría a una nulidad 

mente. 

irremediable 

En el ejecutivo Laboral no bay traslado de la excepción 

q�e se propone, por tal razón se evita un trámite engorro 

so y facilita la aceleración del proceso, que en el fondo 

es su finalidad práctica. 
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